
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00749-00 
PROCESO: EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO  
DEMANDANTE: MAF COLOMBIA S. A. S.  

DEMANDADO: REYNEL QUEVEDO CASTRO 

    Por cuanto la anterior solicitud se ajusta a los presupuestos legales, 

de conformidad con lo previsto en el art.75 de la Ley 1676 de 2013 
concordante con los arts. 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 

de 2015, el Despacho, 

DISPONE:  

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

PLACAS FQP-153, camioneta doble cabina marca Toyota Hilux, modelo 
2019, servicio particular, color gris metálico, promovida por MAF 

COLOMBIA S. A. S. contra REYNEL QUEVEDO CASTRO. 

ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, ofíciese a 
la Policía Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por este 

Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 
SOLICITANTE para el asunto de la referencia en alguno de los 

parqueaderos mencionados en el líbelo demandatorio. 

2.- Una vez sea inmovilizado el rodante, se dispondrá su entrega a la 
parte demandante. 

3.- Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. ESPERANZA 
SASTOQUE MEZA como representante legal de la firma R & S 

ABOGADOS C LEGAL S. A. S., sociedad quien a su vez obra como 
apoderada de la parte demandante.        

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 
 

           JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE   
ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C.                    

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre  de 2020.  
         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).   
 

                 No.110014003012-2020-00751-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL PINEDA S. A. S.  
DEMANDADO: SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

SI 99 S. A.  
 

                                                NIÉGASE el mandamiento de pago 
reclamado al interior de la presente demanda ejecutiva como quiera que 

los documentos allegados como base de la acción no reúnen las 
exigencias del art.422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con la legislación mercantil.  

 
                                                 Obedece lo anterior al hecho de que los 

documentos aportados base de recaudo ejecutivo no pueden ser 
considerados título valor, toda vez que incumplen con la exigencia 

establecida en el numeral 2º del art.774 del Código de Comercio, 
modificado por el art.3º de la Ley 1231 de 2008, esto es, la firma de 

recibido y la fecha de recibo de las facturas. 
 

                                                 Téngase en cuenta que de conformidad 
con lo normado en el inciso primero del art.774 del C. de Co., la omisión 

de cualquiera de estos requisitos, no afectara la validez del negocio 
jurídico que dió origen a la citada factura. 

 
                                                 En consecuencia de la demanda y sus 

anexos hágase entrega a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

                                                 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 
 

 

           JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE   
ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C.                    

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre de 2020.  
         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).  
                 No.110014003012-2020-00753-00 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 
MOBILIARIA  

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO  

                 DEMANDADO: LAURA PATRICIA VISBAL OLIER  
 

 
Se INADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y entrega garantía 

mobiliaria, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad con 
lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena 

de rechazo de la demanda:  

 
 

1º. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 
Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 

afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 

a la demandada corresponde a la por ésta utilizado, informando además 
la forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    
 

                                   
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 07 de 
Diciembre   de 2020. 

SAUL ANTONIO PEREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).  
                 No.110014003012-2020-00755-00 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 
MOBILIARIA  

DEMANDANTE: MOVIAVAL S. A. S.  
                 DEMANDADO: EDISON HERNANDO GARZON GUZMAN  

 
 

Se INADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y entrega garantía 
mobiliaria, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad con 

lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena 
de rechazo de la demanda:  

 

 
1º. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 
al demandado corresponde a la por éste utilizado, informando además la 

forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  
 

2º. Alléguese el documento contentivo del Registro de Garantías 
Mobiliarias “Formulario de Inscripción Inicial”.  

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    
 

                                  

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 
 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre   de 2020. 
SAUL ANTONIO PEREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 
                 No.110014003012-2020-00757-00 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SIERVO RODRIGUEZ AGUILAR  

DEMANDADO: MILTON REINEL VALBUENA SANCHEZ  
No obstante reunir la demanda ejecutiva que nos ocupa los requisitos 

legales, el Despacho observa que en esta oportunidad no es posible librar 
la orden de apremio deprecada como quiera que si bien la suma del valor 

de todas las pretensiones supera el monto de la mínima cuantía, 
revisados los documentos arrimados vía digital al correo electrónico 

correspondiente a este Despacho Judicial, se constató que no se allegó el 
pagaré No.455935355, por ende de dictarse la citada providencia se 

libraría la misma por la vía ejecutiva de mínima cuantía o de única 

instancia, por lo tanto este Despacho Judicial no sería el competente para 
conocer de la misma por el factor cuantía. 

 
Para tales efectos téngase en cuenta que el artículo 25 del Código 

General del Proceso, determina la cuantía de los diferentes procesos 
civiles que se adelantan judicialmente y para casos como el presente 

enseña el inciso segundo que son de mínima cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 40 smlmv, es 

decir, $35.112.120,oo. 
En el mismo sentido el numeral 1º del art.26 in fine, indica que la cuantía 

se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda.  

Por otra parte deberá observarse que en el parágrafo único del art.17 
ejusdem, se le asignaron a los jueces Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los 

procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que 
sean de mínima cuantía.  

 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo aquí manifestado se rechazará la 

demanda presentada y se procederá conforme a las indicaciones del 
inciso segundo del Art.90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado 
R E S U E L V E: 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor objetivo, 
elemento cuantía. 

2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de la ciudad para lo de su cargo.  

3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto 
correspondiente. 

4. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.                                                  

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.                                                  

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 



 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

                               
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 07 de 
Diciembre   de 2020.  

 
         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).  
                 No.110014003012-2020-00759-00 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. S.   

                 DEMANDADO: EDGAR GUTIERREZ VEGA  
 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 
P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

 
 

1º. Con fundamento en lo normado en el art.8º del Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
afírmese, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar 
al demandado corresponde a la por éste utilizado, informando además la 

forma en que lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    

 
                                   

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre   de 2020. 
SAUL ANTONIO PEREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).  
 

No.110014003012-2020-00765-00 
 

PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA BOGOTA S. A. E. S.P.  

DEMANDADA: ANA ROSA RUBIANO DE RODRIGUEZ  
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

                                         
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que el valor de los perjuicios contenidos en 
las pretensiones de la demanda es la suma de DOS MILLONES CIENTO 

SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.163.041,oo), 

monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, para 
ser de menor cuantía, advirtiéndose de esta manera la falta de 

competencia de éste Despacho para conocer de la presente demanda 
verbal sumaria. Obsérvese que entratándose de procesos como el que 

nos ocupa, la cuantía se determina por el valor de la indemnización 
estimada en la demanda y no por el avalúo catastral del predio sirviente 

(Ley 56/1981). 
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 
el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

 



                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
                                   

                               

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 
 

 
 

                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 07 de 
Diciembre de 2020. 

SAUL ANTONIO PEREZ PARRA 
Secretario 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
              JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 
                      No.110014003012-2020-00767-00                                                      

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S. A.  
DEMANDADO: REINALDO BENITEZ TULANDE 

                                     Reunidos como se encuentran los requisitos 
contemplados en el Art.82 y s.s. en concordancia con el Art.422 del C. G. 

del P., el Juzgado 
 

                                      DISPONE: 
 

                                      Librar Mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO POPULAR S. A. contra 
REINALDO BENITEZ TULANDE, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré base de recaudo: 
 

                                        1º. Por la suma de $49.270.964,oo pesos 
M/cte., por concepto de capital acelerado. 

 
                                       2º. Por la suma de $8.201.829,oo pesos 

M/cte., por concepto de capital de catorce (14) cuotas en mora, vencidas 
a partir del 05 de Octubre de 2019 al 05 de Noviembre de 2020, cuyos 

montos y datas de vencimiento se encuentran debidamente determinados 
en el líbelo genitor de la acción.     

 
3º. Por los intereses moratorios de las anteriores 

sumas de dinero liquidados desde cuando cada cuota se hizo exigible y 

desde el 30 de Noviembre de 2020 el capital acelerado, hasta cuando se 
verifique el pago total de las obligaciones, liquidados a la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, sin que supere el límite 
ordenado en el art.305 del C. P. 

 
                                      4º Por la suma de $9.457.019,oo pesos M/cte., 

correspondiente a intereses de plazo de catorce (14) cuotas en mora, 
vencidas a partir del 05 de Octubre de 2019 al 05 de Noviembre de 2020, 

cuyos montos y datas de vencimiento se encuentran debidamente 
determinados en el líbelo genitor de la acción.     

 
                                       Sobre costas se dispondrá oportunamente. 

      
                                       NOTIFIQUESE a la parte demandada la 

presente providencia enviándosele copia de la misma al correo 

electrónico indicado por la parte ejecutante en el líbelo demandatorio, 
informándosele que debe cancelar las obligaciones dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído y/o proponer 
excepciones en el lapso de diez (10) días, si a bien lo tiene.  

 
                                       El Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, 

obra como apoderado de la parte actora.                                                                  
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 



                                                    

                              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 
 

  
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre   de 2020.  
                  SAUL ANTONIO PEREZ PARRA                                                                                        

S                            Secretario 

              

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 
 

                 No.110014003012-2020-00769-00 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: CARLOS JULIO RIVERA RODRIGUEZ 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la demanda:  

 
1º. Con apoyo en lo normado en la parte final del inciso cuarto del art.6º 

del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, alléguese la constancia 
pertinente de que al futuro demandado le fue enviada de manera física, 

copia de la demanda y sus anexos.  
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 

 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
                               

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre  de 2020.  
 

         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 
 

                 No.110014003012-2020-00771-00 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SIERVO RODRIGUEZ AGUILAR  
DEMANDADO: MILTON REINEL VALBUENA SANCHEZ 

  
El artículo 25 del Código General del Proceso, determina la cuantía de los 

diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 
como el presente enseña el inciso segundo que son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120,oo. 

En el mismo sentido el numeral 1º. del art.26 in fine, indica que la 

cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo 
de la demanda.  

Por su parte, en el parágrafo único del art.17, se le asignaron a los jueces 
Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las 

actuaciones concernientes con los procesos contenciosos que conocen los 
Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

Ocupándonos del asunto bajo examen y verificado el estudio 
correspondiente, se tiene que el valor de todas las pretensiones son de 

mínima cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta de 
competencia de este Despacho para conocer de la presente demanda 

ejecutiva.  
 

En consecuencia se rechazará la demanda presentada y se procederá 
conforme a las indicaciones del inciso segundo del Art. 90 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 
R E S U E L V E: 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor objetivo, 
elemento cuantía. 

2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de la ciudad para lo de su cargo.  

3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto 
correspondiente. 

4. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.                                                  
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 
 

                                               
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D. C.                               

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 
No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre  de 2020.  
         SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                        Secretario 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
             JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Bogotá D. C., Diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020).  
 

                 No.110014003012-2020-00773-00 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO: JOHN FREDDY CASTRO VASQUEZ  
 

Se INADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y entrega garantía 
mobiliaria, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad con 

lo previsto en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena 
de rechazo de la demanda:  

 

1º. Atendiendo a lo dispuesto en el art.5º del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020, alléguese nuevo poder que reúna en su contenido y 

presentación las exigencias del artículo 74 del C. G. del P., en donde se 
determine claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 

otro, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado demandante, la que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. Téngase en cuenta que el aportado se 
confirió para demandar a CAMILO AUGUSTO MOSQUERA RAMIREZ, 

persona que no funge como demandada al interior de la solicitud que no 
ocupa.  

 
Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    
 

                                 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D. C. 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No._________ en el día de hoy 07 de 

Diciembre  de 2020. 
SAUL ANTONIO PEREZ PARRA 

Secretario 

 


